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OCHO COLUMNAS 
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AMENAZA AMLO A JUEZ INCÓMODO 
La División de Poderes cedió el paso a la Mañanera. Una vez más, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador amagó a un juez federal por frenar un plan 
gubernamental. Ahora, arremetió contra el juez Francisco Javier Rebolledo, quien 
el lunes pasado emitió una suspensión provisional para que la SEP no implemente 
el nuevo plan de estudios como programa piloto en 960 escuelas públicas. 
 

 

EJÉRCITO BUSCA COMPRAR BOMBAS LACRIMÓGENAS 
La Secretaría de la Defensa Nacional lanzó una licitación para comprar más de 2.8 
millones de proyectiles de gas lacrimógeno que serán usados por la Policía Militar 
para mantener “el orden interior y la seguridad nacional”. Esto, a unos días de que 
fuera aprobada por el Senado la reforma que amplía la presencia de las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad pública hasta 2028. En la licitación, cuya copia 
posee El Universal, bajo el nombre de “Adquisición de armamento menos letal y 
agentes químicos”, se detalla que se busca adquirir 2 millones 890 mil 800 balas 
de este tipo. 
 

 

INFLACIÓN DA UN RESPIRO AL BOLSILLO, PERO... 
El Índice Nacional de Precios al Consumidor subió 0.62% en septiembre respecto 
al mes anterior, y la inflación general anual se ubicó en 8.70%, mismo nivel que en 
agosto. Para Marcos Daniel Arias Novelo, analista de Grupo Financiero Monex, el 
dato es una buena noticia, pero con alcance limitado, pues si en los tres meses 
restantes del año se repite la cifra de septiembre, la variación total de precios en 
2022 estaría cerca de 8.40 por ciento. 
 

 

EMPRESARIOS DAN LA BIENVENIDA A LA DAMA DE HIERRO EN ECONOMÍA 
Los organismos empresariales dieron la bienvenida a Raquel Buenrostro como la 
nueva secretaria de Economía, resaltaron su capacidad para dialogar y refrendaron 
su compromiso de trabajar juntos a favor de la reactivación. En su conferencia el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que la llamada Dama de hierro 
y hasta ayer jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT) sustituía a Tatiana 
Clouthier, quien renunció el jueves pasado al cargo. 
 

 

SOSPECHOSO PACTO DE ZACATECAS CON DEA, FBI Y USAID 
“Estoy aquí para trabajar con el gobernador (David Monreal), el estado de 
Zacatecas y el Gobierno federal en esto de la seguridad”, abrió el jueves su 
mensaje el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar. Sellaba así una 
reunión en aquella entidad, a la que se hizo acompañar por representantes de las 
agencias de seguridad de su país acreditadas en la sede diplomática, pero en la 
cual no participó un solo funcionario, civil ni militar, del Gobierno federal 
mexicano. 

 

 

CAMBIAMOS LA FORMA DE GOBERNAR: SHEINBAUM 
La forma de gobernar cambió en la Ciudad de México, aseguró la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, durante su Cuarto Informe de Gobierno ante el Congreso 
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capitalino. En un discurso similar al que dio el lunes pasado en el Auditorio 
Nacional, la mandataria presentó los avances de su administración ante las y los 
diputados locales, así como la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Rosa Icela Rodríguez. 
 

 

MILITARES LE ECHAN EL OJO A AEROMAR 
Grupo Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica, 
S.A. de C.V., de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), tendrá entre sus 
activos a la aerolínea Aeromar, de acuerdo con documentos filtrados por el grupo 
de hackers Guacamaya. Unos de los correos compartidos desde la cuenta de la 
Secretaría señala que la nueva empresa estatal coordinada por el Ejército operará, 
además de la aerolínea propiedad del empresario Zvi Katz, el Tren Maya, cuatro 
aeropuertos internacionales y otros activos. 
 

 

RAQUEL BUENROSTRO, A ECONOMÍA; “LE TENEMOS TODA LA CONFIANZA”: 
AMLO 

Relevo. “Ya tomé la decisión de nombrar a Raquel Buenrostro como secretaria de 
Economía. Ahora se desempeña como titular del Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) y ha tenido muy buen trabajo porque no ha disminuido la 
recaudación. Es una servidora pública ejemplar y ella va a ser la próxima secretaria 
de Economía”, dijo este viernes el Presidente López Obrador, al asignar en Palacio 
Nacional a la funcionaria su nueva responsabilidad. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/fb4a0ac74dce06976339554540319e80?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ec3c505fcbee2c1bb21c92db2ec7a9c4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ec3c505fcbee2c1bb21c92db2ec7a9c4?file


s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



s1192_u3763



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 08 de octubre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CASO FLORENCE CASSEZ/EFECTO CORRUPTOR 
Ministro de SCJN, sorprendido por ignorancia de Felipe Calderón en caso Florence Cassez (Unomásuno -
versión digital-) 
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, se mostró 
sorprendido ante la ignorancia que Felipe Calderón mostró por el caso de la francesa Florence Cassez 
según sus propias palabras, de manera que le mandó un contundente mensaje al recomendarle la serie El 
caso Cassez-Vallarta: Una novela criminal. De acuerdo con Arturo Zaldívar, la serie muestra el abuso de 
poder del Estado en el caso de Florence Cassez e Israel Vallarta, detenidos en 2005 señalados como los 
presuntos líderes de un grupo de secuestradores. A través de TikTok, Arturo Zaldívar dijo que la serie 
muestra lo que es el abuso del poder del Estado, así como la arbitrariedad en la resolución de casos. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a tres meses de que concluya la gestión de Arturo Zaldívar como Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ni uno de los Ministros del Alto Tribunal ha externado públicamente sus intenciones 
para sucederlo en el cargo, luego de aquella polémica por el interés de AMLO en extender el periodo del 
también Titular del Consejo de la Judicatura Federal, tema que no prosperó. Por ahora, el misterio 
continúa. 
 
CAMBIOS EN EL GABINETE 
Raquel Buenrostro, a Economía; “le tenemos toda la confianza”: AMLO (La Crónica de Hoy -nota 
principal versión digital-) 
Relevo. “Ya tomé la decisión de nombrar a Raquel Buenrostro como secretaria de Economía. Ahora se 
desempeña como titular del Sistema de Administración Tributaria (SAT) y ha tenido muy buen trabajo 
porque no ha disminuido la recaudación. Es una servidora pública ejemplar y ella va a ser la próxima 
secretaria de Economía”, dijo este viernes el Presidente López Obrador, al asignar en Palacio Nacional a la 
funcionaria su nueva responsabilidad… Desde que el Presidente López Obrador tomó las riendas del país, 
Raquel Buenrostro se ha desempeñado como Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desde diciembre de 2018, ha sido encargada de las compras y asignación de presupuestos de la 
Federación, además de ser la titular del SAT, cargo que asumió en diciembre de 2019 en sustitución de 
Margarita Ríos-Farjat, quien fue elegida como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 
 
Mujer de mano dura llega a Economía (El Universal -espacio en primera plana-) 
Raquel Buenrostro es la nueva secretaria de Economía, en lugar de Tatiana Clouthier, dio a conocer ayer 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Al frente del SAT, Buenrostro logró recaudar 9.8 billones de 
pesos, el doble que en igual lapso del Gobierno anterior, indican cifras de Hacienda… Es casi el doble de lo 
recaudado en los primeros 33 meses de Aristóteles Núñez en el Gobierno de Enrique Peña Nieto, cuando 
se captaron por impuestos 5.1 billones de pesos. Con Buenrostro se ingresó el triple de lo obtenido con 
Alfredo Gutiérrez Ortiz en el sexenio de Felipe Calderón, con 3.2 billones recaudados en el lapso similar. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Llama a despenalizar aborto (La Razón de México) 
El Congreso de Michoacán debe acatar el mandato de la Suprema Corte y aprobar la despenalización de 
la interrupción legal del embarazo, toda vez que “no se puede criminalizar a quien ha tomado una de las 
decisiones más complicadas de su vida”, afirmó la senadora de Morena, Olga Sánchez Cordero. En caso 
contrario, señaló, se puede considerar como una violencia institucional. 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL/AJUSTE PRESUPUESTAL 
Lorenzo Córdova aclara que INE justifica cada peso gastado (Unomásuno -versión digital-) 
Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) afirmó que el órgano electoral 
no se distraerá con temas políticos, mucho menos de politiquería. Lejos de incomodarse o molestarse por 
las cosas que se dicen de la institución, el funcionario electoral habló sobre la reforma electoral que 
impulsa el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la cual, dijo se elaboró con el mero interés de 
cobrar venganza. En ese sentido, mencionó que los legisladores serán quienes tomarán la determinación 
respecto a lo que ocurrirá en tema electoral. Sin embargo, adelantó que independientemente de que 
exista una reforma electoral, la democracia seguirá existiendo en México. Por otro lado, indicó que en la 
Corte se defenderán los recursos que se requiere para tener elecciones transparentes y confiables. “El INE 
es el organismo más auditado y puede justificar cada centavo. Si a través de los recursos se busca afectar 
al INE, se estará atentado contra el mismo sistema democrático”, subrayó. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS 
Amenaza AMLO a juez incómodo (Reforma -nota principal-) 
La División de Poderes cedió el paso a la Mañanera. Una vez más, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador amagó a un juez federal por frenar un plan gubernamental. Ahora, arremetió contra el juez 
Francisco Javier Rebolledo, quien el lunes pasado emitió una suspensión provisional para que la SEP no 
implemente el nuevo plan de estudios como programa piloto en 960 escuelas públicas. “Somos 
respetuosos del Poder Judicial, pero no nos dejamos. Vamos a indagar y vamos a ver quién fue el juez y 
por qué razón”, advirtió. No es la primera vez que el Mandatario arremete y amaga a funcionarios del 
Poder Judicial. Ya ha cuestionado a los Ministros de la Corte. El 2 de septiembre dijo que lamentaba no 
tener mayoría en la Suprema Corte. “Pensé que puede ser que logremos tener mayoría, no para que me 
apoyen en abusos, sino para reformar el Poder Judicial y que realmente haya justicia en México, y ¿qué 
creen? Me equivoqué”, dijo sobre los personajes que militaron con él en Morena y se convirtieron en 
Ministros bajo su promoción… 
En la mira  
Algunos de los integrantes del Poder Judicial señalados por el Presidente: 
Juez Francisco Javier Rebolledo. Por suspender aplicación de plan de estudios de la SEP y un decreto 
contra el empleo de glifosato. 
Juez Adrián Novelo. Por suspender los trabajos del Tramo 5 del Tren Maya. 
Juez Ramón Lozano. Por dar suspensión definitiva a Iberdrola contra la megamulta de la CRE. 
Juez Juan Pablo Gómez Fierro. Por frenar la compra de gas natural a Pemex y la CFE, y la creación del 
registro de datos biométricos propuesto por la SSP. 
Juez Samuel Ventura. Por absolver a 170 personas relacionadas con el caso de Ayotzinapa. 
Y a Ministros: 
Margarita Ríos-Farjat, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Juan Luis González Alcántara. A quienes propuso 
a la SCJN y no han respaldado todas las decisiones y reformas de su Gobierno. 
 
Exigen a Ejecutivo no amagar a jueces (Reforma) 
Luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtiera ayer que van a investigar al juez 
federal que suspendió el nuevo plan de estudios de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Asociación 
Nacional de Magistrados y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (JUFED) manifestó que 
debe ser respetada la independencia de los impartidores de justicia. En un posicionamiento solicitado por 
este diario, el organismo que agrupa a la mayoría de los más de mil 300 jueces y magistrados federales 
del país, señaló que acompañará al juez Francisco Javier Rebolledo, en caso de abrirse un procedimiento 
en su contra. “Es común que las partes en un juicio se expresen cuando las resoluciones les son adversas. 
Sin embargo, es necesario precisar que existen instancias revisoras, como parte de la garantía de 
independencia judicial y que, por lo que respecta al señor juez, contará con el acompañamiento en el 
proceso administrativo, si es el caso de que se presente, reafirmando que esta independencia debe ser 
respetada”, señaló la JUFED. El pasado 30 de septiembre, el juez federal Francisco Javier Rebolledo 
suspendió el nuevo plan de estudios de la SEP, dentro de un amparo promovido por la asociación civil 
Educación con Rumbo contra el acuerdo federal que permitía aplicar el plan en escuelas de educación 
preescolar, primaria y secundaria. 
 
Investigarán a juez que frenó plan educativo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El Gobierno de México acatará la orden para interrumpir el programa piloto del nuevo plan de estudios 
para educación básica, afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “No tengo la información, pero 
voy a indagar y sí vamos a ver quién fue el juez, por qué razón”, dijo ayer el Titular del Ejecutivo federal al 
ser consultado en su conferencia matutina sobre la suspensión provisional otorgada a la organización 
Educación con Rumbo. El lunes, este diario publicó que el Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la CDMX concedió una suspensión provisional para que la SEP frene el plan piloto en 
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960 escuelas públicas de todo el país, al considerarlo inconstitucional por no garantizar una educación de 
calidad. “Sí, sí, siempre, siempre nos apegamos a lo que decide el Poder Judicial, somos respetuosos de 
las decisiones del Poder Judicial, nada más que no nos dejamos”, dijo López Obrador. (Reforma) (La 
Jornada) (La Razón de México) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Enseñanza desigual, dijo el juez (Excélsior) 
El Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México concedió a principios de 
semana una suspensión provisional que cancela la entrada en vigor del Programa Piloto implementado 
por la Secretaría de Educación Pública (SEP) en 960 escuelas públicas. Con ello, y al considerarlo 
inconstitucional, le dio la razón al movimiento Educación con Rumbo, que interpuso una solicitud de 
amparo. El abogado constitucionalista Miguel Ángel Ortiz argumentó que el artículo 28 de la Convención 
sobre Derechos del Niño establece que la educación que imparta el Estado debe realizarse en condiciones 
de igualdad, por lo cual, refirió que el Programa Piloto de la SEP es inconstitucional al establecer dos 
modelos de educación. 
 
PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN/NIVELES DE CONFIANZA 
Crecen delitos cometidos por funcionarios en la mitad del país (La Razón de México -nota principal-) 
Los delitos cometidos por servidores públicos han registrado un aumento promedio de 9.6 por ciento en 
la mitad de las 32 entidades federativas, que a la par carecen de protocolos para indagar actos de 
corrupción. Este aumento de carpetas de investigación iniciadas por las fiscalías locales contra funcionarios 
se observó al comparar la suma de enero a agosto de 2022 con el mismo periodo del año pasado, en el 
registro de datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)… En la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) que presentó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el mes pasado, la corrupción como uno de los 
problemas más importantes que aqueja a la población registró un incremento de 0.4 puntos porcentuales 
entre 2021 y este año, al pasar de 22.1 a 22.5 por ciento. En cuanto a la evaluación sobre la labor de las 
autoridades, la encuesta mostró que 74.9 por ciento de la población ve a los policías de tránsito como los 
más corruptos, seguido de los jueces, con 67.3 por ciento; policías preventivos municipales, 66.8 por 
ciento, así como ministerios públicos y fiscalías estatales, con 64.7 por ciento. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Juez concede amparo a Daniel Tabe (El Universal) 
Un juez federal concedió la suspensión provisional a Daniel Tabe, padre del alcalde de Miguel Hidalgo, 
Mauricio Tabe, contra cualquier orden de aprehensión en su contra a petición de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México (FGJ). Dos días antes de ser vinculado a proceso por el delito de tentativa 
de homicidio contra un verificador administrativo, Mauricio Tabe interpuso un juicio de amparo contra 
actos de los jueces en Materia Penal del Sistema Procesal Acusatorio, en funciones de jueces de Control, 
adscritos a la Unidad de Gestión Número 12 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y 
otras autoridades. El titular del Juzgado Décimo Tercero de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
México admitió a trámite la demanda de garantías y le concedió la suspensión provisional al dueño de la 
taquería Don Eraki.  (Excélsior) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) (El Gráfico) 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Santiago Nieto asegura que contra Cabeza de Vaca se busca cumplir la ley (Unomásuno -versión digital-
) 
El ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, Santiago Nieto, 
explicó que en el caso del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, no hay ninguna 
persecución política, sino solamente se busca hacer cumplir la ley… Fue justo a su salida de la Cámara de 
Diputados, luego de participar en el foro “El futuro de las finanzas digitales”, cuando el ahora procurador 
de Justicia del estado de Hidalgo se detuvo con los medios para aclarar el hecho de que García Cabeza de 
Vaca haya salido del país desde el pasado 28 de septiembre y llamó a confiar en las instituciones del Estado 
mexicano para aplicar la ley… Y con referencia al tema de las denuncias contra Cabeza de Vaca, Nieto 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1db166e15bc87c0c603a964bd10c2b9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/085dce16a3cde8e4d223e854b4452d61.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/085dce16a3cde8e4d223e854b4452d61.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02a9e9cf2cc2c358167632694064a707.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3dcf5a4cdea0af7eb4318ad87b07eba2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e044a1ac5012aea81e9423358881eb89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95b08adae4d4a269c032b74042fedb88.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb84c741b19222d2d7e3025ff948204d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2f9af8e73494546001ed80b1a663b17.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c7c8b0acd23d35e42678619842f6d09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78c2de2d3d38258b182e39007702a0fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d35dccd0fe2f7f0a8df8ce9e3cf9c719.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/afc503d886dd6efd853bb936f0155a4a?file


aclaró, además, que la Suprema Corte de Justicia nunca exoneró a Francisco García Cabeza de Vaca de las 
imputaciones del Ministerio Público Federal, sino que resolvió que mantenía su fuero hasta concluir su 
mandato. 
 
Primo de García Cabeza de Vaca, promueve amparo (Unomásuno -versión digital-) 
José Ramón Cabeza de Vaca Castillo, primo del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, promovió un juicio de amparo para conocer por qué lo vinculan a la supuesta red de 
lavado de dinero que se imputa al ex mandatario estatal. El Juzgado Décimo Tercero de Distrito de México 
admitió la demanda de garantías el pasado 4 de octubre. En su escrito, José Ramón señaló como 
autoridades responsables al Fiscal de la Federación a cargo de la Célula 4 del Equipo de investigación y 
Litigación II de la Unidad de investigación y Litigación DGCAP en la Ciudad de México, José Antonio Nava 
Téllez. Entre los actos que reclama son la negativa de las autoridades de reconocerlo en carácter de 
víctima, negativa de realizar actos de investigación y de informar estado procesal de la carpeta de 
investigación FED/DGCAP/DGCAP-CDMX/00028/2022, no obstante, el impartidor de justicia no aclaró si 
le concedió la suspensión, pues le pidió al promovente de la demanda que indique si interpuso algún 
medio de impugnación contra dichos actos. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/Miguel Concha (La Jornada) “En defensa de la verdad y la justicia” 
Con preocupación nos enteramos de la demanda interpuesta por un general militar ante los hallazgos de 
la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el caso Ayotzinapa (Covaj), que le señalan 
responsabilidades penales en los hechos de la noche de Iguala, Guerrero, cuando desaparecieron los 43 
jóvenes normalistas. Aunque de primer momento un juez desechó tal acción de amparo, las embestidas 
contra esta comisión continuarán, no lo dudo; los intereses en juego son variados y de fondo. Este debate 
ahora abierto se convierte en paradigmático, pues contrasta lo que una determinada comisión de la 
verdad puede generar y alcanzar de forma novedosa, frente a las labores tradicionales de los sistemas de 
procuración de justicia ordinaria. No sobra decir que las revelaciones del informe de la Covaj, encabezada 
por el subsecretario Alejandro Encinas, están fundamentadas en un ejercicio legal y legítimo, conforme a 
lo que establece el marco constitucional mexicano y los más altos estándares internacionales de derechos 
humanos… 
 
Opinión/Gloria Muñoz Ramírez (La Jornada-Ojarazca) “Los familiares de los 43, con la frente en alto 
ocho años después” 
El octavo aniversario de la desaparición forzada de los normalistas de Ayotzinapa devino en un parteaguas 
en las investigaciones sobre el paradero de los jóvenes. El centro de la lucha de estos años son, sin más, 
los 43 jóvenes normalistas desaparecidos por el Estado, y sus familiares que no han claudicado ni un 
momento en la búsqueda de su paradero… “Hoy estamos lejos de obtener verdad y justicia. En las 
investigaciones sólo existen hipótesis sin solidez probatoria... Hay líneas y más líneas de investigación que 
sólo aumentan nuestra incertidumbre y dolor. Como en el Gobierno anterior, la jerarquía militar toma la 
tribuna política y desde ahí lanza amenazas contra quienes les imputan crímenes y violaciones a derechos 
humanos. Los militares se niegan a ser investigados pese a la existencia de pruebas que establecen su 
responsabilidad directa e indirecta en la agresión de nuestros hijos, mismas que han sido valoradas por los 
jueces que libraron órdenes de aprehensión. No quieren ir a rendir cuentas ante los jueces civiles, se 
sienten intocables. Jueces y ministerios públicos sucumben ante el poder militar, cancelando órdenes de 
aprehensión que existían en su contra”, acusaron durante la lectura de su postura en el zócalo capitalino… 
 
TREN MAYA 
A través de la Redes Tabasqueños empujan la 4T (Basta!) 
Javier May @TabascoJavier: Aunque se detuvo la obra cerca de tres meses, en el Tamo 5 Sur se demostró 
que no tenían razón quienes presentaron amparos porque no hay daño social ni ecológico. Y el 
@TrenMayaMX avanza. Comparto lo que dijo el Presidente @lopezobrador_ hoy en su 
#conferenciamatutina. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “Lo que no funciona en este país es la justicia” 
La simple intervención de la policía no asegura el cumplimiento de la ley. Los cuerpos policiales son 
solamente una parte de la ecuación. Su trabajo debe estar respaldado por el aparato de justicia en su 
conjunto y ése, justamente, es el gran problema que tenemos en un país que sobrelleva gravísimas 
carencias en el apartado de garantizar seguridades jurídicas. No rige un Estado de derecho en México ni 
mucho menos. Lo que tenemos es una muy selectiva y arbitraria impartición de justicia frente a la cual los 
ciudadanos más pobres se encuentran en una situación de absoluto desamparo… La estructura judicial del 
Estado mexicano carece de la capacidad necesaria para procesar las causas penales. No tiene los medios 
suficientes ni los recursos necesarios. Le faltan jueces. No le bastan los Ministerios Públicos. Muchas de 
las entidades federativas no cuentan con una policía científica para llevar a cabo las investigaciones 
correspondientes y resolver el sumario basándose en pruebas, como corresponde, y no recurriendo a 
confesiones obtenidas de manera, digamos, una tanto sospechosa (estaríamos hablando, en todo caso, de 
procedimientos marcados por la arbitrariedad y, en muchas ocasiones, de la flagrante fabricación de 
acusaciones)… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
INE rechaza sacar del aire Martes del Jaguar (La Razón de México) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) le negó al PRI y su dirigente 
nacional, Alejandro Moreno Cárdenas, aplicar medidas cautelares para suspender el programa Martes del 
Jaguar, difundido por la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, por considerar que ahí se 
difunden actos de calumnia en contra de los priístas. Por unanimidad de votos, los consejeros electorales 
Claudia Beatriz Zavala Pérez, Ciro Murayama Rendón y Adriana Favela Herrera, quienes integran la 
comisión, consideraron que las quejas interpuestas por el tricolor y su líder nacional sobre presuntas 
calumnias en su contra no eran procedentes. Durante una sesión extraordinaria, realizada este viernes, la 
comisión consideró en su proyecto de resolución que el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ya se había pronunciado sobre el tema jurídico, y en el caso de las autoridades del INE no 
detectaron que se difundiera propaganda político-electoral. Por lo tanto, al no tratarse de propaganda o 
actos anticipados de campaña, ellos no podían emitir las medidas cautelares para ordenar a la mandataria 
estatal sacar del aire su programa semanal. (Basta!) 
 
PROHIBICIÓN DE ACCESO DE MENORES A ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Entregan distinciones (Esto) 
El matador Diego Silveti vistió a la Peña Taurina Los Tres Tercios, en San Luis Potosí, donde recibió el Premio 
a la Mejor Faena “Javier Torre López” correspondiente a la FENAPO 2022, mismo que dicha agrupación 
entrega desde el año 2011. Y, lo recibió de manos de los señores directivos Javier y Jole Torre Valero… 
Silveti aprovechó su visita a la ciudad de San Luis Potosí para llevar a cabo una serie de actividades. Luego 
que hace un par de meses un juzgado federal dictó una resolución, aún no definitiva, que prohibía el 
acceso de los menores de edad a los festejos taurinos celebrados en la capital potosina, para apoyar a la 
niñez taurina potosina.  
 
TESIS DE ANTONIO CASO SOBRE IMPUGNACIÓN A LEY DEL NOTARIADO 
Opinión/Guillermo Hurtado (La Razón de México) “La tesis de licenciatura de Antonio Caso” 
Antonio Caso fue uno de los filósofos mexicanos más destacados de la primera mitad del siglo XX, sin 
embargo, no cursó estudios profesionales de filosofía, sino de Derecho. No existía, en aquel entonces -
hablo de antes de 1910- la Facultad de Filosofía y Letras, por lo que muchos de los jóvenes que querían 
dedicarse al estudio laico de las humanidades, ya sea de la filosofía o la historia o las letras, entraban a la 
Escuela Nacional de Jurisprudencia como la opción más cercana a sus intereses. Antonio Caso presentó su 
examen profesional para obtener el título de abogado el 20 de junio de 1908. Llama la atención que en 
aquellos años las tesis profesionales eran muy breves, la de Caso tiene sólo diez páginas, el equivalente a 
lo que hoy en día sería un trabajo de fin de semestre. No obstante, para obtener el grado, el alumno 
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también debía hacer un estudio de caso sobre un asunto jurídico real. La cuestión que se le planteó a Caso 
fue el de la procedencia o improcedencia de un amparo solicitado en contra de la Ley del notariado del 19 
de diciembre de 1901… 
 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae uno por asesinato de buscadora (El Universal) 
PUEBLA, Puebla.- Un sujeto fue detenido por su presunta relación con el asesinato de la madre buscadora 
Esmeralda Gallardo, ocurrido el pasado martes, en la lateral de la autopista México-Puebla. La madrugada 
de este viernes, tras catear la vivienda con número 10013, interior C, de la calle 9C Norte, en la Unidad 
Habitacional Villa Frontera en Puebla, elementos de la Agencia Estatal de Investigación (AEI) detuvieron a 
Jesús Guillermo “N”, quien fue trasladado a la Casa de Justicia de Puebla, para ponerlo a disposición de un 
juez de Control. 
 
Arrancó el juicio contra Héctor “N” (Basta!) 
Momentos de gran frustración e impotencia son los que está viviendo Daniela Parra, ahora que, en estos 
días, arrancó el juicio de su famoso padre, Héctor “N”, acusado de abusos sexual en contra de su otra hija, 
Alexa Parra. Y es que, mientras Daniela dice que el actor es inocente, el abogado de la parte acusadora, 
Miguel Ángel López Suárez aseguran que tienen las de ganar. “Alcemos la voz, no sólo por mi papá, sino 
por todas las personas que han sido víctimas de la corrupción y de la injusticia”, señaló Daniela. Agregó. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2022/TLAXCALA/VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 
Gobernadora de Tlaxcala influyó en las elecciones de Hidalgo: TEPJF (Unomásuno -versión digital-) 
La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que la 
gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, vulneró el principio de imparcialidad por su participación en actos 
proselitistas en Hidalgo, el 14 de mayo pasado, a favor de Julio Menchaca, entonces candidato a la 
gubernatura de ese estado; en tanto que éste fue sancionado al determinarse que el actuar de la 
mandataria local lo benefició.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Rechaza el INE queja del PRD para eliminar mensajes de Sheinbaum (La Jornada) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó la petición del PRD para 
que se eliminen mensajes en redes sociales de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo. Ese partido 
denunció un presunto uso indebido de recursos públicos, la realización de actos anticipados de 
precampaña y campaña, así como la vulneración de los principios de imparcialidad y equidad en la 
contienda… “La comisión concluyó que de un estudio preliminar no se advierte la urgencia o peligro en la 
demora que justifique el retiro de las publicaciones alojadas en las redes sociales y páginas de Internet, ya 
que, en primer lugar, el proceso electoral federal 2024 dará inicio hasta el mes de septiembre de 2023, es 
decir, hasta el momento no ha comenzado alguna de sus etapas”, informó el INE. En cuanto al presunto 
uso de recursos, la instancia que resolverá de fondo es la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/José Luis Ayoub (El Heraldo de México) “¿Cómo postular mujeres a gubernaturas?” 
¿Existen reglas para garantizar que las mujeres puedan acceder a candidaturas para la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México o gubernaturas? La respuesta es no, sin embargo, se están construyendo 
y este 31 de octubre, vence el plazo para establecerlas. Sí, hemos avanzado, empezamos en 2014, con la 
obligación de postular en paridad, para los congresos federal y locales y, ahora, analizarlo en las 
gubernaturas, situación más compleja por el desfase de fechas y reducidos asientos disponibles… Dos 
puntos importantes, el primero, más claramente resuelto: 1. Ya sabemos que 50 por ciento de 
postulaciones deben ser mujeres y, cuando es impar, la tendencia es a la alza; y, 2. ¿En cuáles entidades 
se debe designar mujeres? Para el segundo punto, la batalla inició con la sentencia del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, de marzo de 2022, resolviendo que si bien Morena había cumplido 
con el principio de 50/50, “carecieron de mecanismos para garantizar la paridad sustantiva a través del 
criterio de competitividad”, el cual establece que el partido debe analizar su fuerza en los Estados y, dónde 
sea más competitivo, garantizar que serán mujeres candidatas… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Va por México” 
El PRI es un partido históricamente aliancista, el siglo XXI no ha sido la excepción… El PRI impulsó la 
creación de “Va por México”, porque sabemos que un Gobierno con vocación centralista como el actual, 
requiere de contrapesos que contengan cualquier intento por alterar el orden constitucional o modificar 
las reglas de la democracia. La mal llamada “moratoria constitucional”, era para contener las iniciativas 
fundamentales que enviarían desde el partido-gobierno: reforma eléctrica, reforma a la Guardia Nacional, 
y reforma electoral. En las dos primeras el PRI convincentemente votó en contra. Extender la presencia de 
las Fuerzas Armadas para acompañar a la Guardia Nacional hasta 2028, fue una propuesta del PRI, como 
también lo fue votar en contra de subordinar la Guardia Nacional a un mando militar. Con la misma 
convicción que defenderemos al INE, y al Tribunal Electoral… El reto es evitar la ruptura. El PRI nunca ha 
apostado a la división de México, porque no merecemos un país dividido… 
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PROCESO ELECTORAL 2022/MORELOS 
Opinión/Arturo Rodríguez García (El Heraldo de México -versión digital-) “Cuauhtémoc Blanco y las 
cloacas abiertas” 
Hay Gobiernos que de antemano se sabe acabarán mal y el de Cuauhtémoc Blanco es un ejemplo… Lo 
peor de su presencia pública ha sido el constante señalamiento de una supuesta relación con el hampa 
que, el pasado mes de enero, se profundizó por la publicación de una fotografía con presuntos líderes 
criminales… La clase política de Morelos está podrida y el contexto es estremecedor: un día antes de la 
publicación de los documentos del hackeo, la diputada local Gabriela Marín, fue ejecutada supuestamente 
por un pistolero solitario que viajaba a bordo de una motocicleta. La legisladora era del partido político 
local Morelos Progresa y apenas rindió protesta el pasado 15 de julio, luego de que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación fallara a su favor… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Asume Buenrostro en Economía 
Raquel Buenrostro asumió el cargo de secretaria de Economía, luego de que ayer por la mañana el 
Presidente AMLO anunciara su designación. La secretaria, quien sustituye a Tatiana Clouthier, se 
desempeñaba como jefa del SAT, cargo que asumió en enero de 2020. (Reforma) 
 
México es cuarto en población nini OCDE 
México ocupa el cuarto lugar de una lista de 16 países citados por la OCDE por el porcentaje de población 
de entre 18 y 24 años que reportan no ejercer alguna actividad educativa o laboral, a pesar de tratarse de 
un grupo prioritario dentro de los programas sociales del Gobierno federal. (El Universal) 
 
Ven en cárteles, un riesgo mayor para ciberseguridad 
El hackeo que afectó a instituciones de seguridad y militares de países como México, Colombia, Perú, El 
Salvador y Chile mostró la vulnerabilidad de los Estados frente a este tipo de infiltraciones, pero es apenas 
una mínima muestra de lo que gente bien preparada y hábil puede llegar a hacer. El gran riesgo es cuando 
esa experiencia llega a manos o la adquieren criminales o, incluso, cárteles del narcotráfico. (El Universal) 
 
Hackeo como el de Sedena deja huellas un año antes de llevarse a cabo: expertos 
Los grandes hackeos o robos cibernéticos de información -como el que se asegura fue cometido por un 
grupo de piratas informáticos hasta ahora desconocido contra la Sedena- toman poco más de un año de 
trabajo de los ciberdelincuentes, pero comienzan a dejar huella en los sistemas de gobiernos y empresas 
12 meses antes de concretarse, afirmaron expertos en ciberseguridad consultados por La Jornada. (La 
Jornada) 
 
Tras titular de defensa por no declarar bienes 
Cuando Irma Eréndira Sandoval Ballesteros dirigía la SFP intercambió oficios con el general Luis Cresencio 
Sandoval, titular de la Secretaría de la Sedena. Le pedía “congruencia con nuestras obligaciones legales y 
el deber ético que implica ser parte del Gobierno de la Cuarta Transformación”. El motivo: Cresencio 
Sandoval no había presentado su declaración patrimonial. (El Universal) 
 
Denuncian corrupción de militares en aduanas 
Una red de corrupción que alcanza a militares y altos funcionarios de Aduanas, principalmente de Tijuana, 
fue denunciada por empresarios de Baja California. En un correo enviado el pasado 16 de junio a la Sedena 
y al titular de la FGR, Alejandro Gertz, señalan a funcionarios que piden cuotas en distintas garitas de la 
entidad, de acuerdo con documentos sustraídos por el grupo de hackers Guacamaya. (Reforma) 
 
“Aquí acortamos las desigualdades” 
En la Ciudad de México sus habitantes saben que la honestidad, la entrega y la convicción siempre darán 
resultados, aseguró la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. Desde el Congreso capitalino y al rendir su 
Cuarto Informe de Gobierno, la mandataria sostuvo que esta urbe está marcada por la lucha, por las 
libertades, la democracia y los grandes derechos. (Excélsior) 
 
Se opone AMLO a negociaciones con narcos para atajar violencia 
El Presidente AMLO manifestó ayer su oposición a que autoridades municipales del estado hagan acuerdos 
de paz con grupos criminales de la región de Tierra Caliente. (La Jornada) 
 
Comando de 40 perpetró la matanza en Guerrero; capo dice que ya cobró venganza 
Cuarenta personas participaron en el asesinato de 20 pobladores de San Miguel Totolapan, Guerrero, 
incluido el alcalde, Conrado Mendoza, confirmó la fiscal del estado, Sandra Luz Valdovinos. (Milenio Diario) 
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Amenazan a buscadora y cancela rastreo 
Debido a las amenazas de muerte que recibió, por primera vez, la presidenta de las Madres Buscadoras de 
Sonora, Cecilia Patricia Pérez Armenta, canceló la búsqueda de tesoros, como llaman ellas a restos 
humanos enterrados de manera ilegal, en Jalisco. Lo anterior, por indicaciones del mecanismo federal de 
protección, al no poderle garantizar la integridad de su vida. (Excélsior) 
 
Explota ducto en Tabasco 
La explosión de un gasoducto de Pemex en Huimanguillo, Tabasco, dejó como saldo una persona muerta 
y más de un centenar de personas evacuadas, reportaron ayer autoridades estatales y militares. El 
siniestro se registró la madrugada de ayer en el Ejido San Fernando a unos 65 kilómetros de Villahermosa, 
cerca de la carretera federal Cárdenas-Coatzacoalcos, por lo que las autoridades desviaron la circulación 
vehicular. (Reforma) 
 
Matan a mujer a pedradas 
Una trabajadora de la salud que laboraba en el Hospital de la Madre en Chilpancingo fue muerta a 
pedradas. Sus compañeros de trabajo exigieron la detención del responsable. (Reforma) 
 
Inaugurada la Feria Internacional del Libro 
Con un retraso de media hora en la inauguración que propició malestar de los asistentes, finalmente la 
edición 22 de la Feria Internacional del Libro del Zócalo abrió sus puertas. La FIL reunirá a 500 editoriales 
y estará abierta hasta el próximo 16 de octubre. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
México, “preparado para navegar en un entorno turbulento”: FMI 
México está “bien posicionado para navegar” en un entorno económico “potencialmente turbulento”, 
dada la prudencia en la política macroeconómica y los sólidos marcos de política fiscal y monetaria, afirmó 
el FMI. (La Jornada)  
 
Hacienda refinanció 68 Mil mdp de deuda en el mercado local 
La SHCP informó que para el año 2025 reducirá la deuda en el mercado local en 40 mil millones de pesos 
por medio de una compra y venta simultánea de deuda del Gobierno federal. (La Jornada) 
 
Inflación alcanza su pico 
La inflación general anual en septiembre se mantuvo en 8.7 por ciento, la misma de agosto y en el nivel 
más alto en 22 años, de acuerdo al INEGI. (El Heraldo de México) 
 
Frena Iberdrola inversión en energías renovables 
“Iberdrola tiene 150 mil millones de euros para invertir en esta década, ¿hacia dónde? Hacia la 
transformación de energías renovables y la lucha contra el cambio climático, pero en México no es 
posible”, dijo Enrique Alba, CEO de la empresa en el país durante la Reunión Anual de Industriales. “La 
legislación federal puso candados que no nos permiten avanzar”, dijo el directivo de la principal 
productora privada de energía en el país. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Declaran emergencia migratoria en NY 
El alcalde de Nueva York, Eric Adams, declaró estado de emergencia en respuesta a los miles de migrantes 
latinoamericanos trasladados en autobús a la ciudad en los últimos meses desde la frontera sur de Estados 
Unidos, lo que ha puesto a prueba el sistema de albergues de la ciudad. (El Sol de México) 
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El Nobel de la Paz, para defensores y críticos del poder 
El premio Nobel de la Paz distinguió ayer a un trío de representantes de la sociedad civil de Ucrania, Rusia 
y Bielorrusia, tres de los principales actores de la guerra en Ucrania, en una elección altamente simbólica 
a favor de la “coexistencia pacífica”. El galardón fue atribuido al activista bielorruso encarcelado Alés 
Bialiatski, a la oenegé rusa Memorial -cuya disolución ordenaron las autoridades rusas- y al Centro por las 
Libertades Civiles de Ucrania. (Excélsior) 
 
Almagro, bajo la lupa por romance que transgrede reglas de la OEA 
El secretario general de la OEA, Luis Almagro, enfrenta una investigación interna ante denuncias de que 
mantuvo una relación sentimental consensual con una asistente, en una posible violación del código de 
ética de la OEA, informó ayer la agencia AP. (La Jornada) 
 
Incendio calcina estatuas sagradas 
Un fuego que arrasó 100 hectáreas del Parque Nacional Rapa Nui causó un perjuicio “irreparable” al dañar 
unos 80 moáis, las icónicas efigies de piedra que se erigen por todo este territorio insular chileno, en el 
océano Pacífico. Autoridades creen que el incendio fue intencional. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡AL FUEGO, bombera! A esa voz, Raquel Buenrostro le tuvo que entrar al quite como nueva secretaria de 
Economía y dejar botado el SAT. 
MUCHOS se preguntan cómo le irá a la matemática que ha tenido cargos más fiscales que económicos en 
una dependencia que requiere de muuucha mano izquierda para la negociación con empresarios tanto 
mexicanos y extranjeros, así como con gobiernos de otros países. 
PERO, BUENO, recordemos la fórmula tan repetida en las mañaneras de que basta con tener un 10% de 
experiencia si se tiene un 90% de honestidad. 
Y MIENTRAS tanto, quien seguramente sonríe de oreja a oreja es el empresario Ricardo Salinas Pliego, 
pues Buenrostro ha sido la única funcionaria que lo ha presionado para que pague la millonada de 
impuestos que debe. 
QUE ALGUIEN llame a Sherlock Holmes, a Hercule Poirot o ya de perdida a Héctor Belascoarán porque 
vaya misterio entrañan los predios de playa rifados el 15 de septiembre en un sorteo de la Lotería Nacional. 
QUIENES saben del tema cuentan que por más que se solicitó información vía transparencia a la 
Presidencia y a la Lotería, nadie sabe y nadie supo qué dependencia es la actual propietaria de los lotes 
ubicados en Playa Espíritu, Sinaloa. 
Y CON TODO y que empresarios fueron invitados a cenar tamales de chipilín a Palacio Nacional para que 
participaran comprando boletos y que supuestamente hubo una buena venta de los mismos, al final 
resultó ¡que nadie se los ganó! 
ASÍ ES QUE el gobierno salió ganando doble al recibir recursos por la venta de "cachitos" y porque, al final, 
se quedaron con lo que iban a rifar... algo así como la "no rifa" del Avión Presidencial 2.0. 
VAYA que Claudia Sheinbaum demostró ayer un profundo desdén por el Poder Legislativo de la CDMX. 
AUNQUE su Cuarto Informe se entregó el 1o. de septiembre, postergó hasta ayer, 7 de octubre, su 
presentación ante los diputados locales en una sesión para la que ni siquiera escribió un discurso, pues 
recicló el que ya había dado en el Auditorio Nacional y en sus mítines en varias alcaldías. 
BUENO, ni siquiera estuvieron invitados los gobernadores morenistas y de oposición que sí acudieron al 
eventazo a principios de semana en el llamado Coloso de Reforma. 
PARA COLMO, lo que debió ser un acto de gobierno se convirtió en un evento más de precampaña en 
medio de gritos de "¡Presidenta, Presidenta!” y un complaciente representante del PVEM, Jesús Sesma, 
quien le dijo en su discurso que México necesita una mandataria como ella. 
Y ESO NOMÁS fue el circo, porque el pan lo estuvieron repartiendo afuera de la sede del Congreso en 
paquetes de box lunch para agasajar a los acarreados y paleros. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Premio mayor: casona de Presidencia de 90 mdp 
Nos comentan que donde están haciendo changuitos y rezando para ya deshacerse de una lujosa 
residencia que fue propiedad de la Presidencia de la República es en la Lotería Nacional. Nos detallan que 
el 20 de noviembre, día de la Revolución Mexicana, se realizará un Gran Sortero Especial cuyo premio 
mayor será nada más y nada menos que la casona ubicada en Reforma 1030, colonia Chapultepec, valuada 
en 90 millones de pesos. Nos indican que bajo este gobierno la mansión pasó a formar parte de los 
inmuebles del Instituto para Devolver el Pueblo lo Robado (Indep), por lo que ahora se busca ya deshacerse 
de ella y no seguir pagando los altos costos que genera su mantenimiento. Lo que no se sabe aún es si 
habrá que hacer un nuevo pedido de tamales de chipilín para ofrecer a los empresarios en Palacio Nacional 
y luego darles sablazo con la compra “voluntaria” de cachitos o series.  
Adán Augusto entra a la guerra de bardas… ¿quién pompó?  
Es sabido que desde hace varios meses en diversas ciudades del país han aparecido paredes con la leyenda 
“#EsClaudia”, en apoyo a la aspiración presidencial de Claudia Sheinbaum. Pero ahora nos cuentan que 
otra “corcholata” ya le entró a la guerra de bardas. Nos detallan que esta semana aparecieron en la colonia 
Copilco unas pintas con la leyenda “Que siga López. Estamos Agusto”, en clara referencia a Adán Augusto 
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López, titular de Gobernación. Hasta ahora nadie sabe quién promueve o costea esta promoción de 
aspirantes. ¿Será que en los próximos días se sepa quién es el responsable de financiarlas?  
Extorsión desatada pega en la inflación  
En el gobierno federal, nos comentan, ven al crimen organizado como uno de los responsables de que el 
alza en los precios de los productos de la canasta básica nada más no ceda. Nos hacen notar que algunas 
áreas de seguridad del gobierno federal detectaron que los productores de básicos están cargando el costo 
de la extorsión de la delincuencia a sus productos, lo que constituye ya una de las causas internas de la 
inflación en el país. Ante este diagnóstico, las autoridades creen que una baja en el delito de extorsión, 
que está en niveles récord de incidencia, impactaría en la baja de alimentos como la carne, huevo y pollo, 
cuyos productores están asolados por el cobro de piso. (El Universal) 
 
RAYUELA 
El gobernador Monreal ya les abrió la puerta; a ver ahora cómo los saca. (La Jornada) 
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